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ASUNTO  

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la procedencia de la acción ejecutiva 

presentada por la señora MARÍA INÉS DE LAS MERCEDES SÁNCHEZ GALAVIS 

contra la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL con el 

objeto de que se libre mandamiento por concepto de la condena impuesta en la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión el 

día 27 de octubre de 2015.  

 

CONSIDERACIONES 

 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA EJECUTIVA 

 

El artículo 82 del C.G.P. establece, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 

mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 

identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si 

se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será 

el número de identificación tributaria (NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
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5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de 

los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales. 

11. Los demás que exija la ley. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado 

o el de su representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, 

se deberá expresar esa circunstancia.”  
 

Ahora, bien la demanda fue presentada en vigencia del Decreto Legislativo 806 

de 20201, contentivo de normas procesales concernientes a la sustanciación de 

los procesos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, luego en virtud 

de la regla general de la aplicación inmediata de la ley procesal, corresponde 

aplicar las previsiones del referido Decreto. 

 

Al revisar la demanda, el Despacho advierte que la parte demandante no cumplió 

todos los requisitos contenidos en el Decreto 806 de 2020, específicamente, en 

lo que tiene relación con la remisión de la copia de la demanda y de sus anexos 

a la demandada. 

 

Al respecto, el artículo 6º de la norma en comento, dispuso:  

 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.   

   

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 

todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 

lugar a este.   

   

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.   

   

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   

   

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.  (se resalta) 

 

Igualmente, el artículo 162 del CPACA, sobre el tema en comento, previó:  

 

“Artículo 162.Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá:  

 

(…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debería proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado. (se resalta)  
  

 

Así las cosas, de conformidad con los artículos 3 y 6 del Decreto 806 de 2020, se 

inadmitirá la demanda con el fin de que la misma sea corregida en el término de 

5 días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que se 

envíe simultáneamente la demanda y sus anexos digitalizados en formato PDF a 

los correos electrónicos de las entidades demandadas, al Ministerio Público, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a este Despacho, e indique 

los canales digitales para notificar a las partes, sus apoderados y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso. De lo aquí dispuesto, se deberá allegar la 

respectiva prueba en la que conste el envío simultaneo de la demanda y sus 

anexos, conforme a precedencia. 
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Se advierte a la parte demandante que, de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, es su deber realizar las actuaciones procesales a través de medios 

tecnológicos, por lo que en lo sucesivo deberá dar cumplimiento a las normas allí 

previstas. Para el efecto, entre otros deberes, le corresponde enviar, a través de 

los canales digitales de los sujetos procesales, un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado al Despacho. 

 

De otra parte, se debe observar que en los procesos ejecutivos donde el título de 

recaudo judicial es una sentencia debidamente ejecutoriada, no es posible 

inadmitir la demanda para que el ejecutante complete el título presentado 

conforme a los artículos 422 de CGP y 297 del CPACA. 

 

No obstante, en toda clase de procesos, inclusive en los ejecutivos, se deben 

corregir los requisitos formales establecidos en el artículo 82 del Estatuto Procesal 

y demás normas que los regulan, pues de lo contrario implicaría una rigidez que 

carecería de sustento legal y que iría en contravía del principio constitucional de 

primacía del derecho sustancial sobre la forma y del derecho al acceso a la 

Administración de Justicia.    

 
Así las cosas, una vez estudiada la demanda, observa el despacho que la misma 

no se ajusta a lo ordenado en el artículo 82 del C.G.P (aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A.), en razón a que no se dio cumplimiento 

a la carga procesal prevista en los artículos 3º y 6º del Decreto 806 de 2020, según 

se expuso. 

 

En consecuencia, el despacho considera que la presente demanda deberá ser 

INADMITIDA, con el fin de que sean subsanados los defectos formales antes 

indicados. Para tal efecto, se concede un término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que la demanda sea 

rechazada, de acuerdo a lo dispuesto con el artículo 90 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juezgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, D.C., Sección Segunda,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda, con el fin de que dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente auto, la parte ejecutante la 

subsane en la forma indicada en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

SEGUNDO: Todos los memoriales y actuaciones que se realicen se deben enviar 

al correo electrónico de la oficina de apoyo judicial para los juzgados 

administrativos de Bogotá: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para los fines pertinentes, el correo electrónico de la Procuradora 79 Judicial I 

Administrativa de Bogotá, quien actúa ante este estrado judicial es 

mcmunoz@procuraduria.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

 Juez 
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